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t.Del Martes ¿2 de
05,-,1119

Julio de it8e/3,

.1111L/L,
-

lan Juan Gualberto ; y Santos Naba,. y Faix ,
Mártires. = Las

Quarenta 1-1-oras están en la Iglesia de padres Triniturios cal4ados se

reserva á Zas siete y media.

Afecciones astronómicas de marlana.

gale el sol 4 las 4 h. 34111. ; y se pone á las; 7 h. 26 m. 8n declIni.
don es de si g. 51 m. o s. Norte. Debe señalar el relox al medio dia
verdadero las IS h. 5 m. 16 s. Sale la luna á las io h. 13 in. de le
noche : pasa por el meridiano á las 4 h. 43 m. de la madrugada si.
guiente ; y se pone á las ir h. so m. de la mañana. Y es el so de ella.

.—rDia Termómetro. Barómetro. I Vientos y Atmósfera.

¡o á las i i de la noc. lo grad. 5 28 p. 4 1.
3 N. E. nubecillas.

I á las 6 de la 'mil. 19

x á las a de la tard. 23

2 8 4 2 E. sereno.
3128

4 9S. E. idem.
1.

En el Consejo pleno de hoy se han publicado los dos Reales Decre
tos que siguen:

e: Habiendo aceptado la cesion de la Corona de España
, que mi muy

caro y n'uy amado Hermano el augusto Emperador de los Frances,s y
Rey de Italia Napoleon I hizo á favor de mi persona , segun el aviso

que se
C01311111ÍCÓ al Consejo con fecha de 4 del corriente ; he venido en

nombrar por mi Lugar-Teniente Geaeral á S. A. I. y R. el Gran Du

que de Berg
, segun se /o participo coa esta fecha

,
encargán lote que

haga expedir todos les decretos que canvenpn ,
á fin de que lo., Tribu

nales y los empleados de todas clases contináen en el exerAcío de sus

funciones respectivas, por exigirlo así el bien general del R yno , que
es y será siempre el objeto de mis desvelos. Tendrálo enteudido el C )n
aejo para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. = YO
EL REY. = En llayona ro de Junio de 308 = Al Dr.caao del Coa-
aejoY

cc El Augusto Emperador de los Franceses y Re)y de Italia
,

nues

tro muy caro y muy amado Hermano , nos ha cedido todos los dere
chos que habla adquirido á la Corom de las Espaías per los tratados



4S4

ajustados en los dias 5 y in de Mayo _prMino pasado. La Providene
cía

,
abri&idenos una carrera tan vasta ,

sin duda que ha penetrado
nuestras intenciones : la misma nos dará fuerzas para hacer la felicidad
del Pueblo generoso que ha confiado á. nuestro cuidado. Sola ella puede

leer en nuestra alum
, y no seremos fdices hasta el dia en que , cor

respondiendo á tantas esperanzas ,
pedantes darme& á Nos mismo el tes

timonio de haber llenado el glorioso cargo. que se nos ha impuesto. La
coeservacion de la Santa Religion de nuestros mayores en el estado

pr4nro en que la eneontraaíes ,.
la integridad y la independencia de

la Monarquía
e seu nuestros primeros rliberes. Tenemos derecho para

contar con la asi3tercia del Clero
,

de la Nobltza y del Ptublo
,

á fin
de hacer revivir aquel tiempo en que el mundo entero estaba lleno de

la gloria del nombre Espaitel ; y sobre todo dev-autos establecer el soa
siego

, y fixar la felicidad en el seno de cada familia por medio da
una buena organizacien social. Hacer el bien público, con el menor per
juicio posible de les intereses particuh res sex á el espíritu de euestra
conducta ; y por lo que á N6S toca 1 como nuestros Pueblos sean dia
ehosos

, en su felicidad cifraremos tcda nuestra gloria. A este precio.

ningun sacrificio nas seria costoso.. Para el bien de las Espa.Vlas
, y no

pata el, nuestro. , nos proponemos reynae. El Consejo, lo tendrá ente ne

dido
, y lo comunicará á nuestros Pueblos. — Yo EL REY. — En Bae

yoea á io de Junio de .r8o8. —
Al Decano del COnlitiO. PP•

Y vistes
,

ha acordado se imprimen , publiquen y circulen inme
diatamente los dos Reales D:níetos , en cuinplikniento. de lo que en ellos
se previene

, y en la forma acostumbrada.
Lo que participo á. V. de Orden del Consejo. para el mismo fin e y

del recibo me datá aviso.
Dios guarde á V. muchos zafios. Madrid 14 dé lamió de 18o8.

Don Bartolome' Muñoz.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. .

ORDEN DEL. D'A 1,2 DE JULIO DE 18o8e

El Gaeeral en Xefe hace saber al Eaére.ito
e que el Sr. General de

Division Edecan. de S. M. el Emperador y Rey
,

ha llegado á

Figueras con una coluna de tres mil hombres :
. que al ecelcarse 5

los ban-
didos que redeaban el. fuerte se han capado:e que esta. plaza importante
LA sido abastecida,

, y la guarnicion reforza e que llegarán muy presto

gran número de batallones 5 finalmente que los- habitantes de las- pobla

cions sublevadas to deben perder un solo momento á someterse á- su

nuevo Seberano
,

alcanzar sil .perdon
e y apartar lejos- de ellos teclas des

gracias que van.
al. postrarles si permanecen en su. funesto. desv-erio.

Fiírnado = DUHESIVIE.

Per copla conforme e3 Xefe de Voz& Mayor General eee PORTE.



Le Général en Chef (manee l'arrne'e
, que Mr. le Geineiral de Di...

vision
,

Aide de Camp de 3. J. l'Emperu, et ioí et arrive' cß

Figueras ,-tvee .¿ine eolonne de 3 mil hommes
, yu'a .SOld approche les

gands gui entouroient le fort ont pris la Pite ; que cette p1< cc impor
tante a ¿te' ravit¿,'iliele et la garnison renforcée

, que de non,brcux ba-
taillons vont arriver , en fin <,.&e les habitfints des lls où egze la
rebellion n'ot .111.9 un momefa t perdre pour se soumetzro ur nou-
veau Souve;-ain

,
obtenir lear pardon

, et deuurner loin d'eux tous les
tnalheurs 5 qui vont les accabler. s'as persistua clans leurs fune

Signé = DUHESME.

Pour copie conforme le Chff el'État Major Général = PORTE.

El General de DiViSi071 Lechi
„

Gran-Cruz de la Legion de Honor,
Comendador de la Corona de Hierro ,

Miembro del Cefe; po IeWs

lai'o, Ccnwnclante de la division Italiana
, y Comandante supe..

nor de las Armas en Barcelona.

Por Decretos de los Excmos. Sres.. el. General en Xefe del Exército
/trances

, y el Capitan General de Cataluña fué ord‹-naclo el desar-
mamiento de la ciudad de Barcelona eon las modificaciones y excepcio

nes conoádas por los plivilegios
Encargado por el General en Xefe del n'ardo superior de la:: Ar

nlaS France.: 2s en esta ciudad.
, y consi¿uientemente de vigilar para la

pública tranquilidad
, y execucion de las (;rdenes

, y partiailarninte,
la del- desarnrmaientO que se ha descuidado totalmente : He decretdo
Jas disposiciones siguientes aprobadas por el Mitill0 General en Xf-fe.

Articulo I. Dentro las 24 horas que ernpezrán al tiempo de la
publicacion de esta órchn ,.

todas las Armas 5er-1: Jades per el Decreto
de 28 de Junio serán entregadas á los Alcaldes de los respc.ctivos quar
teles.

TC(1/35 los contraventores al precedente articuló
,

serán arrestados,

y juzgados por una Comision

HL Todos los que per los títulos concfclides cen el Decreto de 28 de Junio
podrán retener las Armas

, serin escritos en un registro particular
, que

se me entregará por los Alcaldes con una declaracion escrita por ellos.
mismos del número y calidad de las Armas que se retendrán. Quedaráta

responsables de todo escopetazo que podrá ser disparado en la ciudad,

y estarán obligados á dexar verificar la existencia de las Armas á qua
lesquiera hora que podrá pedirseles.

IV.. SE; harán visitas domiciliarias de dia y por la noche en las ha

titaciones de las personas acusadas
, y en las que se hallaron Armas

serán arre.aados les habitantes y juzgados militarmente.

ORDRE NJ ie Fir,LIET 1208.
ess



8.56
V. Q,Ielefquiera persona que denünclará derntito de Armas

„
d

Armas individuales en casas de perVcelarea rf.cPi--á una gratWeacien
diez lancos por ceda Arma

, y quedad omito su nembre.
La execueion- de las dispwiciones a-riba exiereeadee asegurará el de

sarmainiento
, y le trampaldad de Dleceleea.

Las Armas serán entregadas en la Aem lía de las Atarazanas á los

guarda-almacenes Españoles
, y á disposie ion de S. E. el Capitan Ge

me.ral de •Cataluna. Barcelona ia de julio de /.808. = El General de

LECHI. = Visto y aprobado por mí el General Comandante
ea Xefe DITHESIVIE,

.dr180,.
En el Sorteo de la Rife, que para la subsistencia de la Reíd Can

de Caridad se ofreció al Público con papel de 5 del corriente
, eawne

lado con la debib formalidad toy dia de la fecha en el Salon del
Real Palacio ; han salido presniados los ulMteros y sugetos siguientes.
Lotes. NUmeres. Sugetos pr.tmiados y residencia. Prémios.

L33 sugetos Interesados acudirán á recoger sus reepectivol Premios
pasa de Don. luau Rull ,

de las diez á las doce de la mañana.
Manana se abrirá igual Rif que concluirá el Domingo próximo dia
del corriente

, en ocho suertes
,

á. saber:
Primera de 400tt.
Y las siete siguientes, .

de 5ott cada una.
se 4abscribe en los parages acostumbrados á a rs. vn, por cédula.

Barcelona ii de Julio de T.1o8.

Aviso Teatral.
La benigna acogida

, con que fu é honrada de este respetable Público

la pequeña pieza
,

titulada Los Conveniencias Teatrales
,

ha determinado
el mismo Ingenio

,
traducir nuevamente una com-.,dia en cinco actos„

cayo título es Los Desconciertos Tecarales , la que se representará por

la primera vez en la tarde del dia de hoy. La fiaa crítica de los Có

micos
,

0?eristas y Baylarines
,

forman el compendio principal de la pie

za , y los episollas
, que introducen los amores y zeloa de unos y otros,

manifestindo al mismo tiempo el carácter de los Protectores
,

Empresa

rios y
.A. ateree la, realzan ,

de manera , que el todo de ella forma el

mas divertido entretenimiento ; en este supuesto el Ingenio y la Em

presa esperan corresponda su cuito á sus deseos
, y consiga agradar al

benigno Público
,

á quien reverezatemente 13 dedican ; y el divertida

saynete 1-4.1 Fineza en los ausentes. 4 seia.

386 R. G. P. LL. con rdbrira . 400tt•
e... 1795 L. G. d. A. p. y v. M. F. Con otras

4649 Antonia Fuentes
, p. y y. el de la rúbrica.

.

I5d: ratt.

93:5 Joseph y
/131.11013 R. coa otras Idem.

555B. Oriol p. y v. J. con otras y companía de 4. .
Idem.

237 S. J. E. B. J. O. y P. M. con rúbrica Idem.
6432 FL. L. E. con rúbrica. Idem.

e... 6399 Joseoh Ronas
,

Darcelona. Toott.




